
[image: image9.png]



MÓDULO FORMATIVO
ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS
“¿y quién va a contratar?, ¿quién va a ejecutar?, ¿quién va a controlar? Por supuesto, con los organismos correspondientes del Estado nacional, regional. ¿Pero quiénes van a ser los que van a llevar adelante a ejecutar el proyecto? Ustedes mismos la comunidad”. 
Comandante Hugo Chávez Frías, 
Juramentación del Consejo Presidencial para la Reforma Constitucional y del Consejo Presidencial del Poder Comunal Sala Ríos Reina, Teatro Teresa Carreño Miércoles, 17 de enero de 2007. 
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INTRODUCCION
En el proceso del empoderamiento del pueblo es necesario que este asuma tareas, procesos y actividades que usualmente estaban a cargo de grupos especializados (Gubernamentales y Privados) como lo es la elaboración de proyectos.

En este sentido, la Revolución Bolivariana transfiere la facultad y la experticia  a las comunidades para facilitar la elaboración de los proyectos comunitarios, que impulsen el desarrollo, la unión, la organización, la autogestión en las comunidades, a los fines de satisfacer necesidades, debilidades a través de  fortalezas, y potencialidades propias de ellas.
Este material surge como una herramienta para la elaboración y evaluación de proyectos socio-productivos y de inversión social, consta de cuatro capítulos  donde se expresan, los métodos, los conceptos básicos, pasos y técnicas de  manera clara y sencilla. 
Objetivo General
Aplicar los instrumentos prácticos para la elaboración y evaluación de los proyectos. 
Objetivos Específicos
· Reconocer las características de los diferentes tipos de proyectos.

· Comprender los elementos teóricos-prácticos para la elaboración de proyectos.

· Identificar los pasos para la elaboración de proyectos.
· Adquirir las técnicas para la elaboración y evaluación de los proyectos por aprendizaje, para estimular la autogestión y cogestión de la comunidad.
.

Capitulo I. Formulación de Proyecto.
Los proyectos surgen para transformar la realidad dando solución a las necesidades y debilidades a través de las fortalezas y potencialidades de la comunidad. 
La formulación del proyecto nos permite conocer las acciones y estrategias necesarias para alcanzar los resultados esperados y planes, en un tiempo determinado, aclarando; ¿Qué se debe hacer?, ¿De qué manera?, ¿Qué tenemos?, ¿Cuántas personas o familias y que se necesita?, ejerciendo de manera eficaz  la contraloría social en el seguimiento y evaluación de los proyectos: antes, durante y después de su ejecución.
¿Qué es un proyecto?

Es un conjunto de actividades y recursos dirigidos a alcanzar un objetivo concreto en determinado lugar y tiempo.
También podemos definir que:

Un proyecto es un propósito o una intención de hacer algo, que se concreta a través de la identificación de un conjunto de actividades ordenadas cronológicamente, que permiten durante un lapso de tiempo, cumplir con los resultados esperados y alcanzar determinados objetivos; propiciando para sí la superación de situaciones insatisfactorias, modificándolas hacia una situación deseada.
Características de los Proyectos: 
· Su origen se encuentra en las necesidades, debilidades, fortalezas y potencialidades de la comunidad.

· Se realiza para acompañar procesos de cambio y transformación económico, social, político y cultural.
· Se lleva cabo con la participación de la comunidad.

· Sus protagonistas son los miembros de la comunidad.

· Se ejecutan con recursos captados, generados y asignados. 
¿Quiénes proponen los Proyectos?

La propia comunidad organizada mediante mecanismos de participación directa, a través de, movimientos culturales, fuerzas productivas, comités de Tierra Urbana (CTU), comités de salud, mesas de energía, y demás comités del órgano ejecutivo del Consejo Comunal. 
¿Cuáles son los Tipos de Proyectos?

Los proyectos se pueden clasificar en dos (02) grandes categorías: 

1. Proyectos por eje de bienestar comunal,

2. Proyectos por tipo de recursos (Retornables y No Retornables).

Proyectos por eje de Bienestar Comunal. 

I. Los Proyectos Económicos
Es un instrumento donde se realizan actividades económicas de carácter endógeno dentro de una cadena productiva de acuerdo a la priorización de las necesidades y potencialidades de las comunidades (Diagnóstico Comunal). En los proyectos económicos también se da la inversión social, cuya actividad productiva no genera recursos financieros (dinero) tangibles, sino de bienestar social.

Ejemplos:
Proyectos Económicos
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II. Los Proyectos Sociales
Son aquellos que incluyen todos los aspectos que influyen en la calidad de vida y bienestar del ser humano en sociedad. Contempla los siguientes tipos:
· Infraestructura y Ambiente

· Recreación y Deportes
· Salud y Alimentación
Ejemplos:
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III. Los Proyectos  Culturales
La cultura constituye lo que fuimos, lo que somos y lo que seremos como pueblo; entonces las acciones y proyectos de la comunidad, deben estar en correspondencia con las aspiraciones de vida de todos y todas, lo que implica atender las áreas que fortalecerán la identidad, definida por múltiples costumbres, patrimonios, tradiciones y manifestaciones artísticas autóctonas, comunales, regionales y nacionales que caracterizan la idiosincrasia del pueblo venezolano. 

Estos se clasifican en: 

· Educación, Ciencia y Tecnología

· Promoción, Capacitación y Defensa 
· Conciencia Ecológica.

· Historia Comunal.
En los proyectos de carácter social y cultural, los recursos no se regresan al ente de origen (institución financiera - Banco Comunal), ya que representan  beneficios a la comunidad en su conjunto.
Algunos ejemplos de proyectos:
Ejemplos:
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Proyectos por tipo de recursos (Retornables y No Retornables) 

Retornables

I. Los Proyectos socio-productivos:
Son proyectos cuya direccionalidad se refieren a la generación de bienes y servicios basados en las necesidades, debilidades, fortalezas y potencialidades de la comunidad que luego serán articulados dentro del Proyecto Económico. 
No Retornables

II. Los Proyectos de Inversión Social:
Son proyectos cuya direccionalidad se refiere a la ejecución de obras que benefician a toda la comunidad generando bienestar social.  
Capitulo II. Pasos para la Elaboración de Proyectos
Una vez que la comunidad identifica los proyectos que requiere emprender y según lo establecido en el Plan Comunal, los elabora por orden de prioridad, realizando las siguientes actividades:
¿Cómo nos organizamos  para elaborar un Proyecto?
	1. Se convoca una Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas.

	2. Realizamos un Diagnostico Comunal donde se prioriza las necesidades y debilidades.

	3. Se hace una formulación de ideas basada en los aspectos recolectados en el Diagnostico Comunal.

	4. En Asamblea se decide cual de los proyectos se va a ejecutar en función de la Focalización  y Espacialización. 

	5. El comité de trabajo o mesa técnica elabora el proyecto.

	6. Articulan con las instituciones para la búsqueda de recursos.

	7. Por ultimo se activa la Gestión Comunal, ya que la contraloría debe estar presente en todos los procesos anteriores.


Paso 1. Datos del Consejo Comunal

En este paso se establecen los datos generales del Consejo Comunal como:

· El nombre de la comunidad, parroquia, municipio y estado. 

· Los nombres de los voceros o las voceras de los diferentes Comités de Trabajo y Mesas Técnicas, así como, los datos para contactarlos (teléfonos, dirección, correos electrónicos y otras referencias).
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Ejemplo:          
Paso 2. Nombre del Proyecto
Debe ser claro y descriptivo o correspondiente con la propuesta aprobada en la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, así mismo deberá contener la dirección de la comunidad, sector, municipio y estado donde se desarrollará el proyecto. 
[image: image8.emf]Ejemplo: 
Paso 3. La Justificación
Es donde se describen los hechos y situaciones, las cuales justifican la ejecución del proyecto.
Ejemplo: 
 Paso 4. La Población Protagónica
En este paso se menciona el número de personas o comunidades que participan y cuyas condiciones de vida mejorarán con la realización del proyecto.

Ejemplo:  
Paso 5. Objetivo General
Es lo que queremos lograr, se describe dando respuesta al problema, es la situación o resultado al que se quiere llegar, es el fin o propósito. (Se coloca el verbo de la oración en infinitivo: ar, er, ir)


Ejemplo:  
 Paso 6. Objetivo Específicos
Es lo que haremos en concreto, explicando las acciones ha ser llevadas a cabo para lograr el objetivo general. (Se coloca los verbos en infinitivo: buir, ar, er, etc.)
Ejemplo: 
 Paso 7.Cronograma de Actividades

Describen las actividades necesarias y el tiempo  estimado en el cual  se van a alcanzar los objetivos del proyecto.
Ejemplo:
Cuadro 1. Cronograma de actividades                      semanas
	Ítem
	Características 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	1
	Alquiler del mini shovel y trompo
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Compra de herramientas
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Desmalezado (con herramientas)
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	preparación del terreno
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Colocación, base de piedra picada
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Construcción de los bloques de concreto
	
	
	
	
	
	
	
	


Paso 8. Croquis y Planos
Es todo el material “visual” que describe con exactitud lo que se va a realizar, (imágenes, planos, croquis, fotos o videos).

Ejemplo: Levantamiento del terreno, planos de aguas blancas, planos de electricidad  destacando la ubicación donde se realizara el proyecto.
Croquis de la comunidad
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Paso 9. Presupuesto del Proyecto Socio-Productivo
Es un instrumento en el cual se reflejan los recursos financieros (dinero) y no financieros (Potencial humano, conocimientos, entre otros) expresados en los costos y gastos para llevar a cabo los proyectos. Dichos recursos pueden ser retornables y no retornables dependiendo de su direccionalidad.
	Recursos Financieros

	Activos Fijos

	Tipo
	Descripción
	Cantidad
	Precio Unitario
	Bolívares

	Maquinarias
	Alquiler del mini shovel
	20horas
	10.500
	210.000

	Equipos
	Alquiler del trompo
	20horas
	12.500
	250.000

	Herramientas
	Palas, picos, carretillas
	8
	40.000
	320.000

	Mobiliario
	Andamios, escaleras
	2
	8.000
	16.000

	Vehículo
	Camión de escombros
	20horas
	18.500
	370.000

	Total
	1.166.000

	Capital de Trabajo 

	Tipo
	Descripción
	Cantidad
	Precio Unitario
	Bolívares

	Materia Prima
	Cemento
	1080

sacos
	18.500
	19.980.000

	Insumos
	Piedra picada
	170mt
	130.000
	22.100.000

	Insumos
	Arena Lavada
	60mt
	126.000
	7.560.000

	Insumos
	Malla de 6x6x100
	07rollos
	225.000
	1.575.000

	Mano de Obra
	Obrero
	8
	200.000
	1.600.000

	Aporte comunitario(*)
	Aporte de los CC
	(*)
	
	

	Total
	52.815.000

	Total Recursos Financieros
	53.981.000


Ejemplo:
Cuadro 2. Presupuesto de un proyecto socio-productivo en marcha
Paso 10. La conclusión
La conclusión es la presentación escrita de un proyecto se podría definir como: la sumatoria de todas las premisas del problema a resolver, dándole un sentido de respuesta a los objetivos que queremos alcanzar.
Ejemplo:

Esquema para la presentación escrita del Proyecto ante la  Aprobación y Evaluación, (Consejo Comunal y Contraloría Comunal).

Un proyecto debe contener:

a) Datos del Consejo Comunal.

b) Nombre del Proyecto.

c) La justificación.
d) La población Protagónica.

e) Objetivo General.

f) Objetivos Específicos.

g) El cronograma de actividades

h) El presupuesto.

i) La conclusión.

Capítulo III. La  Ejecución y Evaluación de los Proyectos
La ejecución es poner en marcha las acciones descritas en el cronograma de actividades, donde la comunidad tiene aprobado todos los pasos del proyecto a realizarse. 
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La aprobación y evaluación de los proyectos por parte de la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas y la Contraloría Comunal
En la parte evaluativa de cada fase del proyecto  “La Contraloría Comunal” es la principal garante del cumplimiento de las obras, en los trabajos de la ejecución y en la distribución de los recursos contemplados en el presupuesto del proyecto.
La Contraloría Comunal

Se encarga de la prevención, seguimiento, acompañamiento y vigilancia de las acciones realizadas en los proyectos que se ejecutan en la comunidad.

Según el artículo 6, numeral 4 de la Ley  de los Consejos Comunales, estos  tienen entre otras atribuciones: “aprobar los proyectos presentados al Consejo Comunal en beneficio de la comunidad, así como la integración de los proyectos para resolver las necesidades afines con otras comunidades e instancias de gobierno, bajo la orientación sostenible y sustentable del desarrollo endógeno”
Analizando la Ley se plantean los siguientes criterios:

· La Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas deberá comprobar que los proyectos cumplan con las políticas del Banco Comunal.
· Los proyectos deben de estar dentro de las necesidades, debilidades, fortalezas y potencialidades de la comunidad reflejados en el Plan Comunal.

· En el caso de los proyectos mancomunados deben participar todas las comunidades que integran la misma.

· El proceso de aprobación de proyectos debe hacerse en forma democrática de acuerdo al  Reglamento interno del Banco Comunal.

· Los proyectos aprobados deben beneficiar  al mayor número posible de habitantes de la comunidad.
· Los proyectos al ser aprobados deben de respetar las normas ambientales y las de seguridad industrial.
·  La Contraloría Comunal deben ejercer el control y la evaluación para garantizar la  correcta ejecución de los proyectos.
· La Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas es la autoridad que aprobará
la solvencia moral de las personas o colectivo para la realización de sus proyectos
.
Recaudos que deberá consignar ante El Banco Comunal:
· Ficha de datos personales.

· Fotocopia de la cedula.

· Solvencia moral. (Emitida por el consejo comunal)

· Constancia de residencia

· Estudio socio-económico.

· Croquis donde se realizara la actividad

· El Proyecto (presentación escrita).

· Copia del acta de asamblea donde fue aprobado la realización del Proyecto.
Capitulo IV. Pasos para la Elaboración de Proyecto 

Socio-productivo
1. DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA.-

1.1.  Nombre/Razón Social: escriba el nombre completo de la persona, de la Asociación Cooperativa o microempresa a solicitar recursos financieros.

1.2.  R.I.F.: indique el número de Registro Información Fiscal de la persona natural o jurídica (sociedades u organizaciones legalmente registradas).

1.3.  Teléfono(s): número de teléfonos del responsable del Proyecto Socio-Productivo.

1.4.  Fax: número de FAX del responsable del proyecto.

1.5.  Correo Electrónico: es la dirección o correo electrónico del responsable del proyecto.

1.6.  Número de certificación de cooperativa suministrado por la SUNACOOP: es aquel número de identificación asignado por la Superintendencia Nacional de Cooperativas para toda cooperativa registrada en el país.
1.7.  Fecha de Constitución de la Asociación Cooperativa o microempresa y/o fecha de la última acta de Asamblea: es el momento en que se registra el documento constitutivo de la Asociación Cooperativa en el registro subalterno del municipio al que pertenece la organización. En caso de haber cambiado la junta directiva especificar la fecha de registro de la última acta de asamblea ordinaria o extraordinaria.
1.8.  Dirección: información exacta del lugar de residencia de la persona natural o jurídica.
2. DATOS GENERALES DEL PROYECTO.-
2.1.  Objetivo General: identifique el propósito central del proyecto a donde se quiere llegar, consiste en describir la situación ideal futura que desea alcanzar a través del proyecto socio-productivo. Este se debe iniciar con un verbo infinitivo (termina en ar, er o ir)

2.2.  Objetivos Específicos: señale los resultados parciales o intermedios que debe alcanzar el proyecto socio-productivo para lograr el objetivo general. Al Igual que el objetivo general debe iniciar con un verbo en infinitivo. 

2.3.  Metas: estas se definen en correspondencia con los objetivos específicos diseñados. Se requiere que los objetivos sean traducidos en acciones concretas, así las metas son la expresión cuantitativa o numérica de los objetivos específicos.

2.4.  Actividad Económica: es la descripción de la actividad económica a la cual se dedicará la persona o grupo de personas en específico.
2.5.  Sector Económico: es la descripción de la actividad de forma general, basada en el área en que se enmarca el proyecto puntualmente. Se dividen en cinco sectores:

Agropecuario: cualquier actividad que tenga que ver con agricultura, ganadería, piscicultura, apicultura o cualquier otro actividad de producción natural  

Manufactura: obra hecha a mano o con ayuda de maquinas. Se considera manufactura cuando la actividad productiva genera bienes o mercancías.

Comercio: se refiere a la compra-venta de mercancías, se compra un bien ya elaborado.
Servicio: actividad productiva que satisface alguna necesidad social y que no consiste en la producción de bienes materiales.
Turismo: actividad productiva orientada al disfrute y esparcimiento de las personas, relacionada con las características naturales, culturales y sociales propias del lugar en donde se desarrollan.  
2.6.  Tipo de crédito: es la condición o modalidad del financiamiento del crédito socio-productivo.

Integrantes del Proyecto Socio-Productivo.-

2.7. Nombres, 2.8. Apellidos y 2.9. C.I: los datos deben corresponder a los de la partida de nacimiento y cédula de identidad de la persona en cuestión. 

2.10. Responsabilidad: se refiere a la función que desempeña o desempeñará la persona dentro de la actividad productiva.

2.11. Experiencia: corresponde a la cantidad de años y el lugar donde la persona obtuvo los conocimientos teóricos y prácticos en relación a lo que va a hacer o es su responsabilidad dentro de la actividad productiva.

3. ESTUDIO DE MERCADO.-

3.1. En Cuanto a la Demanda.-

3.1.1. Cálculo de la Demanda

Clientes o Usuarios Potenciales: número de ciudadanos que habitan alrededor de la microempresa y se beneficiarán directamente de aquellos productos y/o servicios que se generen en la actividad productiva.
Cantidad de productos que demandan c/u: número de bienes y/o servicios que requieren las personas de la mancomunidad para satisfacer sus necesidades.

Demanda: es el resultado de multiplicar cada fila de clientes o usuarios potenciales por la cantidad de productos que demandan c/u.

Demanda = Clientes o usuarios potenciales x Cantidad de productos que demandan c/u

Tiempo: es el periodo en que se mide la demanda. Ejemplo: un mes, tres meses, un año.

DEMANDA TOTAL: es la suma de todas las demandas de los diferentes tipos de clientes o usuarios.

3.1.2 Distribución geográfica de los Clientes o Usuarios Potenciales: es la ubicación de los usuarios del bien y/o servicio, que representa el mercado de dicho producto. Este se puede encontrar en seis (6) ambientes: Comunal, Parroquial, Municipal, Estadal, Nacional y Otros. (Se puede elegir más de una opción)

3.2. En Cuanto a la Oferta.-
De la Competencia.-

3.2.1. ¿Qué Productos o Servicios ofrecen?: enuncie los productos que ofrecen los demás productores de bienes y/o servicios iguales o similares (sustitutivos, que tengan la misma funcionalidad) al producto que elaborará el solicitante de crédito. 

3.2.2. ¿Quiénes son?: nombre(s) de la persona(s) natural(es) o jurídica(s) que brindan un producto igual o similar. 
3.2.3. ¿Cuantos clientes o usuarios atienden?: número de personas que compran el producto al productor en cuestión.

3.2.4. Cantidad de productos que demandan c/u de los clientes o usuarios: número de bienes y/o servicios que consumen las personas de la mancomunidad de la producción de  los competidores en un tiempo determinado.

3.2.5. Producción actual: número aproximado de unidades (kilos, horas, litros, gramos, envases, otros) de producción de cada uno de los productores.
3.2.6. ¿A que distancia están de la microempresa o cooperativa?: precise los metros, kilómetros, cuadras, a que se encuentran los productores competidores.

OFERTA TOTAL: sumatoria de la producción actual de cada uno de los productores ofertantes. 

3.2.7. Describa brevemente ¿Cómo comercializan los competidores los productos o servicios?
Canales de distribución: describe la forma de agrupación o encadenamiento de los elementos que intervienen en la comercialización de los productos. Esto elementos son:

Productor: es aquel que transforma la materia prima e insumo para generar un bien y/o servicio.

Intermediario: buscan clientes y pueden negociar en representación del productor, mayorista y/o minorista pero no reciben título de propiedad sobre la mercadería. Son los representantes comerciales, comisionistas y agentes de ventas. Se encuentra entre dos actores en cualquier nivel del canal de distribución, tiene como característica principal que no compra el producto, sino que sirve de enlace o conector para que dos actores comercialicen.   

Mayorista: son los que compran directamente al productor y reciben el título de propiedad de los productos para después revenderlos a minoristas y/o consumidores en grandes cantidades.
Minorista: son aquellos que venden un producto al detal en un espacio determinado. 

Consumidor: es la persona que demanda un producto determinado.

Condiciones de Venta: son las modalidades de pago en que se realiza el intercambio comercial entre el productor y el consumidor. Estas son cuatro (4):

Crédito: es aquel que se basa en un plazo de pago determinado (30 días, 60 días, otros), en su mayoría se establece un porcentaje adicional que va a depender del plazo escogido.

De contado: es aquella transacción en la que se realiza la cancelación del producto en su totalidad.

Fiado: es aquel en donde se entrega un producto con un plazo de pago establecido, en esta modalidad no se cobran intereses por pago a posteriori.

Trueque: es el intercambio de objetos o servicios por otros objetos o servicios, sin utilizar dinero o valoración monetaria.


Distribución: son las formas que utilizan los otros productores para colocar el bien y/o servicio en la comunidad. Los más utilizados son:

Local Comercial: establecimiento físico permanente en donde se comercializa el producto.

Puerta a puerta: forma de comercialización del o los vendedor(es) en donde se suministran los productos a los consumidores en diferentes espacios (no son fijos).
Encargo: es la forma en que los consumidores piden o solicitan con antelación los productos que los van a beneficiar.
A domicilio: es aquel en donde la entrega del producto se realiza en el lugar de conveniencia del usuario o consumidor.
Mecanismos de promoción que utilizan los competidores: son aquellas herramientas que se emplean para llevar a cabo la venta o comercialización de la producción. Entre ellas se encuentran: televisión, radio, panfletos, volantes, rebajas, promotoras(es), patrocinio, vallas, entre otros.

De su microempresa.-

3.2.8. ¿Qué ventajas tienen tu(s) producto(s) o servicio(s) en comparación a otros productores del mismo rubro? 
Del Bien.-

Imagen: forma de presentación del bien o mercancía.

Precio: valor que expresa el costo de producción del bien o mercancía, así como una ganancia que justifica la acción de producir. 

Calidad: es un indicador que mide la capacidad que posee un producto para satisfacer las necesidades de un usuario.

Cantidad: se refiere al volumen de la producción en cuanto al número de unidades elaboradas, así como del contenido neto de cada bien producido.

Promociones: formas de comercialización en las que se ofrecen diversas ventajas al usuario.

Accesibidad: representa la facilidad para obtener o comprar el producto por parte del usuario, es decir, la forma más pertinente e idónea de distribución para hacer llegar el producto al usuario.

Del servicio.-


Calidad: es un indicador que mide la capacidad que posee un servicio para satisfacer las necesidades de un usuario.

Precio: valor que expresa el costo de producir el servicio, así como una ganancia que justifica la acción de producir. 

Comodidad: se refiere a las condiciones del servicio prestado. Ejem: Amplitud, luminosidad, higiene, ventilación, entre otros.

Confiabilidad: sentido de seguridad que ofrece el servicio en cuanto a dar la misma calidad permanentemente.

Atención: forma en que se establece la comunicación y la resolución de problemas e inquietudes entre el que ofrece el servicio y los usuarios de este.

Puntualidad: (medida cronológica) Consistencia en la hora en que se ofrece el servicio.

Horario: cantidad de horas en que se ofrece el servicio en un día. 

Imagen del Local: decoración y presencia del sitio en donde se ofrece el servicio. 

3.2.9. Describa brevemente ¿Cómo comercializan o comercializarán los bienes o servicios?: contiene la misma explicación del punto 3.2.7 pero orientada a los canales de distribución, condiciones de venta, distribución y mecanismos de promoción que utilizan de la actividad socio-productiva del solicitante del crédito. 

3.2.10.  ¿Cuántos clientes o usuarios estiman atender?: es una proyección de cuantos clientes va a tener la actividad socio-productiva cuando esta se encuentre en funcionamiento. Este dato se expresa en números. 
3.2.11. Cantidad de Productos que demandan c/u de ellos: número de bienes y/o servicios que consumen las personas de la mancomunidad de la producción propia en un tiempo determinado.
3.2.12. Producción Estimada: se calcula multiplicando cada fila de los clientes o usuarios que se estiman atender por la cantidad de productos que demandan cada uno de ellos.


Producción Estimada = Clientes o usuarios potenciales x Cantidad de         productos que demandan c/u

OFERTA PROPIA: es la suma de la producción estimada de cada grupo de clientes o usuarios.

3.3. En Cuanto al Mercado Potencial.-

3.3.1. ¿Cuál es la Demanda Insatisfecha actual?: es una resta que indica si lo producido por los oferentes competidores alcanza a cubrir los requerimientos del mercado, si no alcanza significa que hay chance para que la actividad socio-productiva se desarrolle, en caso contrario no es recomendable la puesta en marcha de la actividad. Su cálculo es el siguiente:


Demanda Insatisfecha = Demanda Total – Oferta Total 

Nota: si la demanda total es mayor que la oferta total, significa que existe demanda insatisfecha (el resultado de la resta es positivo). Si la demanda total es menor que la oferta total entonces existe una demanda saturada, y finalmente si la demanda total es igual a la oferta total hay lo que se llama demanda satisfecha, en los últimos dos casos no hay razón para emprender la actividad socio-productiva.

3.3.2. Porcentaje de la Demanda Insatisfecha que cubre su cooperativa o microempresa: se calcula en el caso de existir demanda insatisfecha en el paso anterior.  Se calcula tomando la demanda insatisfecha como una cantidad que representa el 100% relacionándola con la oferta propia que es la producción total estimada de la actividad socio-productiva. Se realiza mediante una regla de 3:

           Demanda Insatisfecha                            
  100%
           Oferta Propia                                           
    X%

[image: image7]
ESTUDIO TÉCNICO.-
4.1. Maquinarias y Equipos.-

4.1.1. ¿Qué Maquinarias y/o Equipos tienen actualmente?: se hace inventario de las maquinas y equipos que posee la microempresa o cooperativa en marcha o emprendedora. En cada fila se colocan maquinas o equipos (o tipos de ellos) diferentes. 

4.1.2. Cantidad: número de maquinas y equipos que posee la unidad socio-productiva.

4.1.3. ¿En qué condiciones?: se hace referencia al estado en que se encuentran las maquinarias o equipos. Se pueden colocar en varias escalas: Excelente, Bueno, Regular, Deficiente. También se puede especificar si le hacen falta repuestos, partes, entre otras.  

3.3. Local (Anexar Foto).-

4.2.1. ¿Tiene Local?: tiene dos alternativas que responder: si y no. Si la respuesta es “Sí” marque con una “X” el rectángulo correspondiente y anexe una foto del local en el proyecto socio-productivo. Si la respuesta es “No” marque con una “X” el rectángulo correspondiente.

4.2.2. ¿En que condiciones está el local donde va a desarrollar la actividad? (tamaño, ambientes, etc.)?: se especifican las características propias del local, arreglos por hacer, y cualquier condición que sea importante destacar.

4.3. Procedimientos.-

4.3.1. Explique brevemente cómo se realizan o realizarán las actividades productivas de la microempresa o cooperativa: es la narración o descripción de cómo se desarrolla el proceso de producción desde el primer paso hasta el último. 

4.4. Impacto Ambiental.- 

Emisiones contaminantes al aire: cualquier sustancia que se transporte en el aire como, pinturas, aerosoles, humo, entre otros.

Descarga de aguas servidas: vertido de aguas contaminadas con desechos orgánicos o químicos a cuerpos de agua como: arroyos, quebrabas, ríos, lagos, mares.

Manejo de desechos sólidos: es el tratamiento de sólidos contaminantes que se generan como residuo de la actividad socio-productiva.

Contaminación del suelo: si los desechos sólidos o líquidos, orgánicos o químicos, de largos periodos de descomposición son depositados en el suelo. 

Uso de recursos naturales: cuando la actividad socio-productiva procesa materia prima cuya procedencia inmediata sea natural.

5. ESTUDIO FINANCIERO.
5.1. Plan de Inversión o Destino del Crédito.- (Las casillas se llenan con números)

5.1.1. Activos Fijos: activo que tiene una duración mayor de un año y que se utiliza en las operaciones rutinarias de la actividad socio-productiva. No se adquieren con la intención de venderlos. Se clasifican en:

Maquinarias: precio del conjunto de maquinas que se utilizarán en el proceso productivo. 

Equipos: precio de los utensilios, instrumentos y aparatos especiales para un fin determinado dentro del proceso productivo.
Herramientas: precio de los instrumentos, por lo común de hierro o acero que sirven para realizar actividades menores dentro del proceso productivo. 

Mobiliario: precio del conjunto de muebles que se utilizan dentro del proceso productivo. Ejemplo: Mesas, sillas, estantes, entre otros.

Total: es la suma de las maquinarias, equipos, herramientas y el mobiliario. 

5.1.2. Capital de Trabajo (hasta 3 meses):
Materia Prima: Precio de los materiales que serán transformados para obtener el producto.

Insumos: Precio de los bienes útiles o servicios necesarios para el funcionamiento del proceso productivo.

Mano de Obra: Valor de todos los trabajadores que intervienen en la elaboración de los productos.
Total: es la suma de la materia prima, los insumos y la mano de obra.

5.1.3. Local y Vehículo:

Remodelación del Local: consiste el costo de las mejoras del local para la adecuación de este a la actividad productiva.

Alquiler del Local (hasta 3 meses): en caso de no tener un local propio y que se deba pagar una renta por él.

Adquisición de Vehículo: precio de la compra de un vehículo nuevo o usado, cuando el uso de este es imprescindible en el proceso productivo.

Reparación de Vehículo: precio del arreglo de un vehículo cuyo uso es imprescindible en el proceso productivo. Debe ser propiedad de los productores.
Total: es la suma de la remodelación del local, el alquiler del local, la adquisición de vehículo y la reparación de vehículo.

5.1.4. Describa brevemente ¿Qué va hacer con el crédito? (Cronograma de Inversión)

Es la descripción de los pasos o fases en que se va a realizar la instalación o reinversión de la actividad productiva, en cada paso se debe indicar la fecha en que planea su ejecución. Por ejemplo para llevar a cabo una siembra de papas se deben cumplir con ciertas fases, un cronograma de inversión seria el siguiente:

Fase 1: compra de la semilla. Fecha: 23 de Agosto

Fase 2: compra de Fertilizante. Fecha: 25 de Agosto

Fase 3: arado y arreglo del terreno. Fecha: Del 26 al 30 de Agosto

Fase 4: siembra de la semilla. Fecha: Del 31 de Agosto al 2 de Septiembre

Fase 5: aporcadura de las plantas y fertilización. Fecha: Del 20 al 24 de Octubre

Fase 6: cosechar la producción. Fecha: Del 1 al 3 de Diciembre

5.2. Ingresos Mensuales.-  
Son las entradas de dinero o especies producto de la venta de los bienes o servicios que se generan de la actividad productiva medida en un mes. Para las actividades agropecuarias que generan ingresos en un solo momento del año los ingresos se consideran totales y no mensuales.
5.2.1. Bien o Servicio: se coloca un tipo de bien o servicio por fila.

5.2.2. Cantidad: es el volumen de bines o servicios que vende la actividad productiva, es importante especificar el tipo de unidad en que se comercializa: kilos, litros, galones,  metros, centímetros, piezas, sacos, guacales, unidades, entre otros.  

5.2.3. Precio Unitario: es el valor monetario en que se vende cada unidad de bienes o servicios.

5.2.4. Monto: es la multiplicación de la cantidad por el precio de cada tipo de bien o servicio. Hay un monto correspondiente a cada tipo de bien o servicio.

Monto = Cantidad x Precio Unitario

Total: es la suma de todos los montos.

5.3. Desembolsos Mensuales.- (Las casillas se llenan con números)

Son costos y gastos en efectivo o en especie, hechos en un mes para lograr la operatividad del proceso productivo. En el caso de las actividades agropecuarias que generan ingresos en un solo momento del año los desembolsos se consideran totales y no mensuales.

5.3.1. Costo de Producción / Ventas: los costos de producción son aquellos que inciden directamente en el proceso de producción de un artículo o mercancía. Los costos de ventas son aquellos en los que incurre una microempresa o cooperativa de servicios.

Materia Prima: revisar 5.1.2.
Insumos: revisar 5.1.2.
Recursos Humanos: sinónimo de Mano de Obra. Revisar 5.1.2.
Transporte: son todos los costos por concepto de mantenimiento del vehículo y cancelación de fletes.

Depreciación: son los costos que se generan por el desgaste de la maquinaria y las edificaciones.

Total: suma de la materia prima, insumos, recursos humanos, transporte y depreciación.
Electricidad: costo que se refleja si es utilizada de manera directa en el proceso productivo.
Gas: costo que se refleja si es utilizado de manera directa en el proceso productivo.
Agua: costo que se refleja si es utilizada de manera directa en el proceso productivo.
Aseo: costo que se refleja si es utilizado de manera directa en el proceso productivo.
Teléfono: costo que se refleja si es utilizado de manera directa en el proceso productivo.
Total: es la suma de electricidad, gas, agua, aseo y teléfono.

5.3.2. Gastos: son todos aquellos desembolsos que se realizan para complementar el desarrollo de la actividad productiva.

Alquiler del Local: en caso de no tener un local propio y que se deba pagar una renta por él.

Administrativos: son aquellos que se generan de la función administrativa de la unidad productiva.
De ventas: son los gastos en que se incurren para lograr la venta de la producción.
Financieros: son los intereses que se deben pagar en relación con capitales obtenidos en crédito. 

Total: Es la suma gastos de ventas y  los gastos financieros.

Proyecto Socio-Productivo

1. DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA.-
	1.1. Nombre/Razón Social:

	


	1.2.R.I.F.
	1.3.Teléfono(s)
	1.4.Fax
	1.5.Correo Electrónico

	
	
	
	


	1.6.Número de certificación de cooperativa suministrado por la SUNACOOP*
	

	1.7.Fecha de Constitución de la Asociación Cooperativa o microempresa y/o

Fecha de la última acta de Asamblea
	


Dirección.-

	1.8.Estado 
	1.9.Municipio
	1.10.Parroquia
	1.11.Comunidad
	1.12. Sector

	
	
	
	
	


	1.13.Avenida
	1.14.Calle
	1.15.Casa
	1.16.Edificio
	1.17.Piso
	1.18.Apartamento

	
	
	
	
	
	


2. DATOS GENERALES DEL PROYECTO.-
	2.1. Objetivo General

	


	2.2. Objetivos Específicos

	


	2.3. Metas

	


	2.4. Actividad Económica

	


(*) En el caso de ser cooperativa.
	2.5. Sector Económico
	2.6. Tipo de Crédito

	Agropecuario(   ) Manufactura(   )Comercio(   )  

                Servicio(   )      Turismo(   )             
	Unidad Socio Económica Comunal   (   )  

Cooperativa    (   )


Integrantes del Proyecto Socio-Productivo.-

	2.7. Nombres
	2.8. Apellidos
	2.9. C.I.
	2.10. Responsabilidad
	2.11. Experiencia

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


3. ESTUDIO DE MERCADO.-

3.1. En Cuanto a la Demanda.-

Tomando en cuenta las necesidades reales, poder adquisitivo y preferencias, podemos decir lo siguiente:

	3.1.1. Cálculo de la Demanda

	Clientes o usuarios potenciales (cantidad y unidad)
	Cantidad de productos que demandan c/u
	Demanda
	Tiempo

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	DEMANDA TOTAL
	
	


	3.1.2 Distribución geográfica de los Clientes o Usuarios Potenciales (Marque con una (x) la(s) respuesta(s)).

	Comunal
	Parroquial
	Municipal
	Estadal
	Nacional
	Otro

	
	
	
	
	
	


3.2. En Cuanto a la Oferta.-

De la competencia.-

	3.2.1. ¿Qué Productos o Servicios ofrecen?

	1. 
	4.
	7.
	10.

	2.
	5.
	8.
	11.

	3.
	6.
	9.
	12.

	3.2.2. ¿Quiénes son?
	3.2.3 ¿Cuántos clientes o usuarios atienden?
	3.2.4. Cantidad de Productos que demandan c/u de los clientes o usuarios.
	3.2.5. Producción actual.
	3.2.6. ¿A qué distancia están de tu microempresa o cooperativa?

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	OFERTA TOTAL
	
	


3.2.7. Describa brevemente ¿Cómo comercializan los competidores los productos o servicios? 
Canales de distribución:

(   ) Productor – Consumidor





(   ) Productor – Mayorista - Consumidor

(   ) Productor - Minorista - Consumidor

(   ) Productor – Mayorista – Minorista - Consumidor

(   ) Productor – Intermediario – Mayorista – Minorista – Consumidor

Condiciones de venta:

(   ) Crédito

  (   ) Contado

(   ) Fiado

(   ) Trueque

Distribución:

(   ) Local Comercial
  (   ) Puerta a Puerta
(   ) Domicilio

(   ) Encargo 

Mecanismos de promoción que utilizan los competidores:
 (   ) Televisión
(   ) Radio


(   ) Panfletos


(   ) Volantes


 (   ) Rebajas

(   ) Promotoras(es)

(   ) Patrocinio

(   ) Vallas

De su microempresa o cooperativa.-
	3.2.8. ¿Qué ventajas tienen tu(s) producto(s) o servicio(s) en comparación a otros productores del mismo rubro? 

	Del bien.-
	Del servicio.-

	Imagen:
	Calidad:

	Precio:
	Precio:

	Calidad:
	Comodidad:

	Cantidad:
	Confiabilidad:

	Promociones:
	Atención:

	Accesibilidad:
	Puntualidad:

	Otra:
	Horario:

	
	Imagen del local:

	
	Otra:


3.2.9. Describa brevemente ¿Cómo comercializan o comercializarán los bienes o servicios? 
Canales de distribución:

(   ) Productor – Consumidor





(   ) Productor – Mayorista - Consumidor

(   ) Productor – Minorista - Consumidor

(   ) Productor – Mayorista – Minorista - Consumidor

(   ) Productor – Intermediario – Mayorista – Minorista – Consumidor

Condiciones de venta:
(   ) Crédito

(   ) Contado


(   ) Fiado

(   ) Trueque

Distribución:

(   ) Local

(   ) Puerta a Puerta

(   ) Domicilio

(   ) Encargo 

Mecanismos de promoción que utilizan:
 (   ) Televisión

(   ) Radio


(   ) Panfletos

(   ) Volantes


 (   ) Rebajas

(   ) Promotoras(es)


(   ) Patrocinio
(   ) Vallas

	
	3.2.11. Cantidad de Productos que demandan c/u de ellos.
	3.2.12. Producción Estimada

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	OFERTA PROPIA
	


3.3. En Cuanto al Mercado Potencial.-
Tomando en cuenta la Demanda y la Oferta Total.-

	3.3.1. ¿Cuál es la Demanda Insatisfecha actual?
	3.3.2. Porcentaje de Demanda Insatisfecha que cubre su cooperativa o microempresa

	
	


4. ESTUDIO TÉCNICO.-
4.1. Maquinarias y Equipos.-

	4.1.1. ¿Qué Maquinas y/o Equipos tienen actualmente?
	4.1.2. Cantidad
	4.1.3. ¿En qué condiciones?

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


4.2. Local (Anexar Foto).-
	Si
	
	No
	


4.2.1. ¿Tiene local?   
	4.2.2. ¿En que condiciones está el local donde va a desarrollar la actividad? (tamaño, ambientes, etc.)?

	


* De ser un local alquilado debe anexar Carta de Intención de Alquiler
4.3. Procedimientos.-

	4.3.1. Explique brevemente cómo se realizan o realizarán las actividades productivas de la microempresa o cooperativa

	


4.4. Impacto Ambiental.-

	Marque con una (x) la(s) respuestas y explique: 

	Emisiones contaminantes al aire
	Descarga de aguas servidas
	Manejo de desechos sólidos
	Contaminación del suelo
	Uso de recursos naturales

	      
	                      
	
	
	


5. ESTUDIO FINANCIERO.-

5.1. Plan de Inversión o Destino del Crédito.-

	5.1.1. Activos Fijos
	5.1.2. Capital de Trabajo

(hasta 3 meses) 
	5.1.3. Local y Vehículo

	Maquinarias
	
	Materia Prima
	
	Remodelación del Local
	

	Equipos
	
	Insumos
	
	Alquiler del Local (hasta 3 meses)
	

	Herramientas
	
	Mano de Obra 
	
	Reparación de Vehículo
	

	Mobiliario
	
	
	
	
	

	Total
	
	Total
	
	Total
	


	5.1.4. Describa brevemente ¿Qué va a hacer con el crédito? (Cronograma de Inversión)

	


5.2. Ingresos Mensuales.-

	5.2.1 Bien o Servicio
	5.2.2. Cantidad
	5.2.3. Precio Unitario
	5.2.4. Monto

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total 
	


	5.3.1. Costo de Producción / Ventas
	5.3.2. Gastos

	Materia Prima
	
	Electricidad
	
	Alquiler del Local
	


5.3. Desembolsos Mensuales.-
Beneficio del proyecto.

Es el bienestar que genera un proyecto, debemos recalcar en la exposición del motivo del Objetivo General y la conclusión, los resultados esperados con la realización del proyecto, describiendo el tiempo, la situación de mejoras en todos los ejes de bienestar comunal.

Cuantitativo

· Producto esperado: Es el resultado inmediato que genera el proyecto, Ejemplo: 120 viviendas totalmente construidas, con todos los servicios básicos y preparadas para ser habitadas.         
· Número de personas beneficiadas: es la cantidad de habitantes de la comunidad que se van a beneficiar con la puesta en marcha del proyecto.

· Número de trabajo directo e indirecto: es la cantidad de trabajo generado de manera directa que se produce en la unidad de producción, con la puesta en marcha del proyecto. Mientras que los indirectos son los que se generan alrededor de la unidad de producción, o puesta en marcha del proyecto. 
Cualitativo

· Los resultados esperados: es lo que se espera lograr a mediano plazo, ejemplo: mejoramiento de la calidad de vida, disminución de epidemias, desarrollo urbanístico comunal, incremento de la productividad, entre otros.

· Área de Influencia: es todo el espacio donde se realiza el proyecto permitiendo beneficios a sus pobladores, directa o indirectamente con la puesta en marcha del mismo.

Ejemplo:

	Beneficios del proyecto

	Identificación de Proyecto

	Construcción en concreto armado del puente en la cañada, sector lo aguayos, 

Lagunillas, Edo Zulia

	Estado
	Zulia
	Parroquia
	

	Municipio
	Lagunillas
	Comunidad
	Los Aguayos

	Producto Esperado

	Construcción en concreto armado del puente en la cañada en el sector Los Aguayos

	Resultado Esperado

	Mejorar la vía de penetración  del sector.


	Impacto que Genera

	Social
	Mejora la calidad de vida.

	Económica
	Genera empleo en el sector

	Político
	Se aplican buenas políticas de Desarrollo (Gobierno Revolucionario)

	Cultural
	Integración Social de toda la comunidad (Desarrollo Endógeno)

	Número de Personas Beneficiadas

	480 Habitantes Beneficiados

	Número de Empleos Directos e Indirectos que Genera

	120 Empleos Generados

	Área de Influencia del Proyecto

	Infraestructura




El impacto de los Proyectos
Se entienden como impacto del proyecto los efectos o consecuencias positivas o negativas que se prevén. Al realizar un proyecto visualizamos que efectos va a tener como resultado, y articulamos con los ejes de Bienestar Comunal: Económico, Social, Político, Moral Socialista, Cultural, Defensa Integral, Ideología Revolucionaría.

Cuando un impacto es negativo:
· Causa daño a la flora y fauna.
· Daña el ambiente.

· Lesiona las raíces culturales (costumbres foráneas).
· Lesiona la soberanía (agroalimentaria).
Cuando un impacto es positivo:
· Genera empleo.
· Crea puestos de servicios (cooperativas).
· Da beneficios en todos los ejes de bienestar comunal.
   Efectos de los Beneficios e Impacto
	Cuantitativo: es la cantidad o numero de personas beneficiadas

	Ejemplo: 100 viviendas construidas, 120 Familias beneficiadas

	Beneficios directos e indirectos: puestos de trabajos que se crean

	Construcción de vivienda crea 45 puestos de trabajos indirectos y 65 directos.

	Cualitativo: es el resultado que se quiere alcanzar a mediano plazo.

	Impacto: son los efectos que genera el proyecto en todos los ejes de bienestar comunal

	Áreas: es todo el sector(pobladores) que se benefician del proyecto


Conclusión
El Poder Popular se consolida mediante los Consejos Comunales para asumir el papel protagónico en la construcción del socialismo del siglo XXI. El soberano es el principal actor del proceso revolucionario,  por lo tanto el Estado impulsa las iniciativas de formación integral socialista.
En este sentido, es importante brindar herramientas en la elaboración de los proyectos que impulsen el desarrollo, como parte esencial de los ejes de bienestar comunal, propiciando la mayor suma de felicidad posible y por ende que la misma comunidad elabore sus proyectos de acuerdo a la priorización de las necesidades y potencialidades.                                                         
“Los Consejos Comunales, en el marco constitucional de la democracia participativa  y protagónica, son instancia de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas publicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social”.
 Articulo 2 de la Ley de los Consejo Comunales.

Bajo esta premisa el intercambio de saberes se convierte en elemento indisoluble en la formación de nuestro pueblo, transfiriéndole el poder del conocimiento como herramienta para la liberación de los viejos patrones establecidos en la elaboración y evaluación de proyectos. 
Glosario de Términos

Comunal: se dice de la propiedad poseída en común por ciudadanos y ciudadanas de un municipio, sector, comunidad, territorio. Forma de autoorganización de los habitantes de una localidad. Organismo que agrupa varias comunidades con el fin de mejorar la agricultura, ganadería, la convivencia y de coordinar trabajos de interés general.
Comunitario: es lo relativo a la comunidad.
Comunidad: es el espacio geográfico formado por un conglomerado social, donde habitan familias, que se relacionan fácilmente, comparten una historia en común, necesidades, potencialidades y características sociales similares.

Contraloría Social: es la palabra que conceptualiza el ejercicio de vigilancia de la transparencia y la rendición de cuentas en el gasto presupuestal del Banco Comunal. Vigilancia permanente de la utilización adecuada de los recursos y ejecución correcta del Plan.
Ejecución Comunal: es la puesta en marcha proyectos y presupuesto comunales.
Política: ciencia, arte o doctrina con que se conduce el Gobierno o como se emplean los medios para alcanzar un fin público determinado. En este contexto, las dos principales tareas políticas del Estado son describir, una situación ideal y determinar sus formas posibles, en relación con las circunstancias históricas prevalecientes.
Plan: instrumento orientador de las acciones del gobierno para alcanzar un nivel de desarrollo predefinido en un tiempo determinado.

Programas: nivel de operatividad de las grandes líneas de los planes de desarrollo, dirigido a alcanzar uno o varios objetivos a la vez y solo puede ser operativizado mediante el desarrollo de proyectos que compartan elementos estratégicos similares.

Proyectos: conjunto de actividades y recursos relacionados estratégicamente para alcanzar un objetivo de desarrollo en un tiempo y espacio determinado.

Presupuesto: estimación de recursos monetarios asociados a los programas y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo a nivel Comunal, municipal, estadal y nacional.

Producto: nombre del bien, artículo o servicio  que se planea producir y/o comercializar en el caso de las actividades manufactureras y comerciales. Descripción del servicio a prestar en relación  a las actividades del sector servicio y de los rubros agrícolas y pecuarios en relación a las actividades de este sector. 

Proyecto Socio-Productivo: es una exposición de motivo que refleja la actividad productiva a desarrollar basada en las necesidades y potencialidades de la comunidad; realizado por los solicitantes de crédito de esa área comunal, estos proyectos son recibidos por el Banco Comunal para ser evaluados financieramente y luego ser articulados dentro del Proyecto Económico.

Riesgo: en materia de créditos son todos aquellos factores sociales, políticos, culturales y económicos del entorno que condicionan el pago efectivo de los créditos por parte de los beneficiarios.
Trabajadores Directos: son aquellos que desarrollan el objeto principal de la microempresa o cooperativa de producción o de servicios.

Trabajadores Indirectos: son los que no intervienen directamente en el objeto principal de la microempresa o cooperativa, es decir, son los que desempeñan funciones administrativas.

¿QUÉ APRENDISTE?
1. La formulación de proyectos nos permite conocer las acciones y estrategias necesarias para alcanzar las metas y planes, aclarando; ¿qué se debe hacer?, ¿de qué manera?, ¿qué tenemos?, ¿cuántas familias?
Si_______




No______

¿Por qué?_______________________________________________________
2. ¿Considera usted importante la autogestión y la cogestión en la elaboración  de proyectos?

Si_______




No______

¿Por qué?_______________________________________________________

3. Proyecto es un conjunto de actividades y recursos dirigidos a alcanzar un objetivo concreto y determinado en el tiempo.
Verdadero_____



Falso       _____

4. Los proyectos sociales son aquello encaminados a atender situaciones y reducir carencias de servicios comunitarios de atención social, tales como: niños abandonados, adolescente en situación de riesgo, niños y adolescentes excluidos del sistema, etc.
Verdadero______



Falso        ______

5. ¿Quiénes proponen los proyectos?

R: La comunidad en general
Verdadero______

 

Falso        ______

6. ¿Cuántos tipos de  proyectos conoces? Nombra los que conoces.
1) _____________2) ________________3) ______________4) ___________
7) ¿Quiénes son los encargados de elaborar el Proyecto?
R: Un comité o mesa técnica elegida por la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas

 Verdadero​​​​​​​​​​​​​______                                                


 Falso    ______                                                                         
8) La Ejecución de los proyectos que se contempla en cada Eje de Desarrollo y  Bienestar Comunal.
Verdadero______



Falso       ______

9) En el caso de los proyectos económicos, los recursos empleados para  proyecto generan actividades productivas las cuales se traducen en ingreso o ganancias que no benefician a las Unidades de Producción Socialista dentro de las comunidades  
Verdadero______

Falso        ______

10) ¿Cuál considera usted, que fue el aprendizaje más importante que le ofreció el módulo de elaboración y evaluación de proyectos?

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
11) ¿Considera usted importante la elaboración de cada una de los pasos de la elaboración de proyecto?

Si_______




No______

¿Por que?_______________________________________________________

12) ¿Quién aprueba y evalúa los proyectos?

R: La Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas, y los contralores.

Verdadero_____



Falso       _____

13) ¿Uno de los Objetivos de la realización de los proyectos, es brindar la repuesta necesaria para dar paso a la superación de los problemas?

Verdadero______



Falso        ______

14) ¿Un proyecto debe contener: datos del Consejo comunal, nombre del Proyecto, La justificación, La población Protagónica, Objetivo General, Objetivos Específicos, El Cronograma de actividades, El presupuesto, La Conclusión.?
Verdadero______

 

Falso        ______

15).En los datos del Consejo Comunal debe ir, el nombre de la comunidad  ó sector, parroquia, municipio y estado; los nombres de los voceros o las voceras y los datos para contactarlos (teléfonos, dirección, correos electrónicos y otras referencias).
Si______
N0_____

¿Por qué?_______________________________________________________
16)  ¿A quién se dirige los Proyectos?
R: A la comunidad (Consejos Comunales)
Verdadero_______



Falso       _______

17) La Ejecución  se realiza a los proyectos que se contemplan en cada Eje de Bienestar comunal
Verdadero______



Falso       ______

18) ¿Quién ejecuta lo Proyectos?

R: Las fuerzas productivas existentes en la comunidad  

Verdadero______



Falso        ______
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Consejo Comunal:


 “Ezequiel Zamora”, sector los Aguayos, municipio Lagunillas. Estado Zulia. 








Nombres y Apellidos�
Cedula de identidad�
Teléfono�
�
�
�
�
�
�
�
�
�






Nombre del Proyecto:





Construcción en concreto armado del puente de la cañada, sector los Aguayos, Municipio Lagunilla, Estado Zulia.





Actualmente los habitantes de la comunidad Los Aguayos, temen perder el acceso a sus viviendas por el desbordamiento de la cañada, la cual les afecta en la vía de penetración impidiendo el paso por el sector.





La comunidad Los Aguayos consta de 480 habitantes correspondientes a 120 familias quienes se ven afectadas en la vía de acceso por el desbordamiento de las cañadas en épocas de lluvias.








Construir puente en concreto armado para tener acceso en el sector los Aguayos, Municipio Lagunillas, del Estado Zulia, antes del periodo de lluvias en un tiempo no mayor de 6 meses y así poder mejorar las condiciones de acceso del sector y de los habitantes, obteniendo vías de penetración despejadas.











Colocar puente en concreto armado en los extremos de la cañada.


Distribuir puente de 10 metros en concreto armado de largo y 6 metros de ancho.








¿Cuándo se ejecuta?


Después de la aprobación del Presupuesto Comunal





¿Quién ejecuta?


Las fuerzas productivas existentes en la comunidad  








¿Con qué se ejecuta?


Con los recursos descrito en el Presupuesto Comunal








¿Cual se ejecuta? 


El proyecto previa aprobación en Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas





¿Cómo se ejecuta?


En etapas a través del cronograma de actividades





La motivación de la comunidad y el comité de tierra nos llevo a realizar este proyecto, en que cada persona tome conciencia de la situación de peligro en que vivimos, y decida actuar con los recursos que tenga a su alcance, de este modo, nacerá la esperanza en común de un futuro mas armónico y humano. La urbanización de nuestros espacios es un problema latente pero no difícil de resolver, la colocación del puente en la cañada es importante, ya que es un factor de riesgo en la seguridad de la vida de las personas que allí habitamos.














Pecuaria





Microempresas





Escuelas


Escuelas de formación (bibliotecas, laboratorios educativos, infocentros, entre otros)


Centro de atención a niños, niñas y adolescente, a la mujer, a la tercera edad, entre otros)


Transporte (escolar, social, rural).




















Sector los Aguayos, Lagunillas, Edo Zulia





Cañada los Aguayos





X% =





Proyectos Culturales

















Oferta Propia X 100





Demanda Insatisfecha





¿Dónde se ejecuta?


En el sector descrito en los croquis o mapas





¿Cuánto se ejecutará?


Según el monto total descrito en el  Presupuesto Comunal





¿A quién se dirige?


A la comunidad 








¿Qué se ejecuta?


Los proyectos y programas








Casas comunales


Cancha de usos múltiples


Módulo de salud


Hogares de cuidado diario


Parques de recreación y deporte





Recolección, reciclaje de desechos sólidos y basura


Alumbrado publico


Instalación de agua potable (tuberías,  acueductos, tomas, pozos, tanques)


Instalación de aguas servidas (cloacas)


Construcción de caminerías





Agrícola





Proyectos Sociales





Siembra de vegetales, cereales, verduras etc.


Maquinarias.


Insumos agrícolas.

















Turismo, Transporte, Textiles


Bloqueras, Carpintería, Artesanía.








Avícola, (engorde, ponedora)


Pecuario, (producción de carne y leche).

















PAGE  
49

